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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00478724- -UNC-ME#FCS 

 
 VISTO:
Que mediante RHCS 865/2019, se Llama a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir un
(01) cargo de Profesor Adjunto DS - Línea de investigación: “Medios, Audiencias y Ciudadanía”, del Área de Estudios
de la Comunicación del Centro de Estudios Avanzados; y
 
CONSIDERANDO:
Lo establecido en la Ordenanza HCD 01/2018 - Reglamento de Concurso Abierto de Títulos, Antecedentes y
Oposición para Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos de la Facultad de Ciencias Sociales.
 
Que en fecha 07 de noviembre del 2022, el tribunal designado para evaluar a los postulantes inscriptos en el
Llamado a Concurso que se trata emiten dictamen, establecen orden de méritos y aconsejan designación.
 
Que en fecha 08 de noviembre del 2022, se notifica a los postulantes del dictamen emitido.
 
Que en fecha 1° de Diciembre del 2022, Secretaría Académica toma conocimiento y eleva las actuaciones al H.
Cuerpo.
 
El despacho favorable emitido por la Comisión de Asuntos Académicos emitido en fecha cinco de diciembre del
2022.
 
El debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:
Art. 1°: Aprobar el dictamen emitido por el tribunal evaluador del Llamado a Concurso Público de Títulos,
Antecedentes y Oposición para cubrir un (01) cargo de Profesor Adjunto DS - Línea de investigación: “Medios,
Audiencias y Ciudadanía” del Área de Estudios de la Comunicación del Centro de Estudios Avanzados y aprobar el
siguiente orden de mérito:

1. Enrique Santiago Martinez Luque (DNI 26.181.904) - Ocho puntos con veinte centésima (8.20)

Art. 2°: Designar por concurso en un (01) cargo de Profesor Adjunto DS - Línea de investigación: “Medios,
Audiencias y Ciudadanía”, del Área de Estudios de la Comunicación del Centro de Estudios Avanzados al Dr.
Enrique Santiago Martinez Luque (DNI 26.181.904) por el término de cinco años (05).
 



Art. 3°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS
  


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2022-430-E-UNC-DEC#FCS
	fecha: Martes 13 de Diciembre de 2022
		2022-12-13T13:15:33-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Alejandro Eugenio González
	cargo_0: Secretario de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-12-13T13:17:50-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: María Inés Peralta
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-12-13T13:17:51-0300
	GDE UNC




